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las varias visitas que nuestro gran Obispo hizo al sur 

de Michoacán, contrajo la repugnante enfermedad del 
pinto_, conocida con el nombre indio de.quiricua ó ji
rictta. Ciertamente antes de que tal retrato sufriera la 

profanación de un retoque innecesario ( 54) presenta

ba una gran mancha blanquecina en la cara, simulan

do el pinto blanco ú ovc1'0. A mi producía siempre la 

idea de ser una mancha del barniz y no tal enferme
dad; como quiera que sea, la época relativamente mo

derna de tal pintura, y el no encontrar en documen · 
tos antiguos tal tradición, me ha hecho du·dar de la 

verdad de ella. 
El único escrito dado á las prensas que tal cosa re

lata, nos dice: ( 55) "Administrando por todas partes 
los sacramentos con sus propias manos a los reden 

convertidos, contrajo la penosa enfermedad que los 
médicos denominan lepra vulgaris, y llevó hasta la 

muerte en el rostro angelical sus indelebles huellas, 

repugnantes á los ojos de los hombres, hermosas á los 

ojos de Dios." Ni hay noticia de que el Sr. Quiroga 
llegase en sus pastorales visitas hasta los puntos en 

que existió y existe esa enfermedad, puesto que los 
curatos mas antiguos de la tierra caliente, son relati
vamente modernos, y en su orígen eran doctrinas de 

los religiosos agustinianos. Por otra parte, la enferme

dad aludida apareció en Micho&.cán en tiempos muy 

posteriores á la existencia del Sr. D. Vasco; así lo tes

tifica un diligente observador con estas palabras: (56) 

"Quien creerá que en la Nueva España en nuestros 

tiempos (siglo XVIII) se vaya estableciendo una nue

va Guinea? Expondré lo que ví en las inmediaciones 

del volcán de Xorullo, en lo que nombran Sinagua. 

Observé algunos de los pocos pobladores de aquellos 
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extensos territorios, con manchas negras, á otros con 

el rostro todo negro, lo mismo que si lo cubriesen con 
una máscara del color expresado: pensé al principio 

que estos serían fabricantes de carbón, con cuyos pol
vos se ennegrecían; pero habiendo verificado que se

mejante material era allí del todo desconocido reco

nocí que era defecto personal, y procuré, ayud~do de 
la observación é informe de los habitantes, instruirme 

de tan extraño fenómeno; me advirtieron que aquella 

qu~ llaman enfermedad era 111teva c11 el país, pero que 
se tba propagando demasiado ..... " 

• • • 
Res~lvió ~l' Il~o. Sr. Quirog~ hacer una visita ge

neral a su d1oces1s. comenzando por la tierra caliente 
ó sur de. su obispado, y como tuviese prtsentes las di

ficultades de ella y su avanzada edad, qtJiSo antes de 
emprenderla, dejar hecha su última disposición.y arre
gladas todas las cosas de su obispado. 

A tal in~ento or
denó su testamento 

en la ciudad dePátz

cuaro el 24 de Enero 

rle r 565, marchando 

á poco por los pue
blos de la laguna y 

de la sierra hasta lle
gar á U ruapan 60 

principios· de Marzo 

del mismo año. Eli
gió para su residen. 

cia durante el tiem
po que en este lugar 

10 
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permaneciera, una de las salas del hospital que fundó 
el V. P. Fr. Juan de S. Miguel, ósea la llamada sala de 
la convalescencia. En tal lugar y de una manera súbi
ta le cogió la muerte la tarde del Miércoles 14 de Mar

zo de 1565 (57), á los 95 años de su edad. 
La tradición y el aspecto de su faz, según un retrato 

suyo que se conservó (58) en el templo de la Compa
ñía de Jesús, en Pátzcuaro, y lo representaba muerto, 
manifiestan que sucumbió á una apoplegía cerebral; 
si eso fuere exacto nos explicaríamos la violencia de 

su fallecimiento. 
Grande debe haber sido el pesar de toda su grey, al 

desaparecer de entre ella pastor tan querido. Al saber 
la muerte de !él los miembros de su cabildo se pusie
ron violentamente en camino para recojer y trasladar 
el venerable cada ver de su señor, efectuándose esto con 

violencia que el caso requería, toda vez que en aquel 
tiempo y lugar no había que pensar en embalsama

miento. 
Llegado que hubieron á Pátzcuaro con aquel des

pojo de la muerte, le hicieron las honras fúnebres de• 
bidas, inhumándolo después, enmedio del llanto de una 
numerosísima concurrencia de fieles, en su catedral 

provisional. 
Sobre su sepulcro se fijó un retrato que le represen

taba muerto, con las inscripciones siguientes: 
"lllmtts. ac Rmús. DD. VASCUS A QUIROGA, olim 

Mexid Regius Senator, postea ,Wiclmacaneusimn Pro
topraesul, ac Parens Dignissimus, post Rempublicam 
Sanctissime adminz'stratam, vita licét fimctus, hoc in 
loco animce sure tabernaculttm deposicit, ac demmn vir

tutibus r.larus, senio conjechts migra7.'Z't ad superos aeta-

Fachada de la capilla del Santo Sepulcro anexa al hospital 
de Uruapan. (Estado actual.) 



Interior del hospital de Uruapaa. (En el luga1· señalado con t falleció 
el Ilmo. Sr. Qwiroga.) (Estado actual.) 
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#s suae anno 1tonagessimo quinto, pridz"e Idus Marti; 
1565.-

Passo de esta vida el Santo Obispo D. Vasco de Qui
roga Miercoles en la tarde a catorce de Marzo de I 565 . 
.-Fue Obispo de Michoacan veinte y ocho años. Mu
rió de edad de noventa, y cinco años.-" (59) 

Queda dicho atrás como antes de partir á la visita 
general del obispado, el Ilmo. Sr. Quiroga ordenó su 
testamento, nombrando albaceas á los canónigcs Jeró
nimo Rodríguez y provisor Juan de Velasco. 

Documento tan importante solamente se conocía ex
tractado, mercerl á los afanes del cronista Beaumont; 
por vez primera en esta obra se publica íntegro. 

Su texto es como sigue: (60) 
1 

"J1emoria J' dcclaracióu de mí, do1t Vasco de Qztz"ro
ga, primer obispo de mccltoacan; de lo que es mi 'uolzm
tad y tengo lzordenado, dias a, para que se guarde y 
cumpla, sill que e11 nada falte cosa,· por que si me fal
tare tiempo para lta:::er otra declaracion, sea esta me
moria guardada y mmplz'da conforme como aqui lo de
claro, que es lo siguiente: por tanto avemos querido y 
queremos aqui ha:::er la declaracion y certiji,c(lcio!l, rra
tiftcacion y conflrmacion, asi en vida como en muerte, 
en la ma1tera siguicute. 

Primeramente: declaramos que a muchos años que 
yo fundé en esta ciudad de mechoacan, en el varrio 
de pasquaro, cerca de nuestra yglesia catedral de sant 
salvador, el colesio de sant niculas, que aqui está fun
dado, Por Ja gran falta de ministros de los santos sa
cramentos y culto divino, que aquí y en todo nuestro 
0bispado de mechuacan a havido e ay; que sean pres-
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viteros clerigos; asi para que aquí eµ este dicho cole
gio se rrecivan y crien estudiantes, puros españoles, 
que pasen de mas de veinte años, que quieran ser hor
denados y sean lengoas; y asi hordenados de todas 
hordenes, suplan algo de la grand falta dicha de mi
nistros, como siempre despues aca, loable y utilmente 
criado, estudiado y hordenádo, y dado desi buen exem
plo e ayudado e servido, en esta nuestra dicha santa 
yglesia e obispado, muchos y otros en rreligion y con 
mucho fruto y utilidad, como se a visto é vee de cada 
dia por la esperiencia; y que por ello avia sufifiente yn
formafion, su alteza y magestad jué servido de hazer 

sexation del,por su ¡;edula Patente Real que 1tos tenemos, 
y le de:i:amos,para le favores¡;e1' y hazerle 1ner¡:edcs, co

mo se las á heclto siempre y de cada dia las esperamos 

mayores; y porque de lo que asta aquí se á sustentado 
é sustenta, para este fin y hefecto, de muchos años acá, 
sobre veinte é mas é así treinta, el dicho colegio, es 
de la estans;ia que se dize de Xaripitio, que solía ser de 
el marques de el valle; en el valle de guaniqueo, otras 
dos estancias, allí junto á ella, de que su magestad me 
hizo mers;ed, que yo compré é poblé de ganados para 
este efecto dicho y sustentacion de nuestra casa y co
legio, y así mesmo de la grangeria ele trigo, tierras é 
molino é batan que así se granjean para el mismo efec
to, de que yo tambien huve mers;ed de su alteza, por 
de juro y heredad, como por la dicha s;edula pares;e, 
y compre, de que todos nos sustentamos y havemos 
sustentado hasta agora, así el dicho nuestro colegio 
como nuestra casa;por tanto continuando la dicha bue-
1ta obra de la sustentacion del dicho colegio de sant 
nicula~, é por que no perezca porque se perdería mu
hco en ello, en lo de dios y bien y servis;io de la dicha 

• 
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nuestra yglesia catedral, y obispado, é doctrina de los 
naturales, espiritual é moral; y rreservando en nos co
mo rreservamosque de los frutos, rrentas, p·artos y pos
partos de todo ello podamos en nuestros días susten
tar nuestra ca'sa, é tenerlo é poseerlo, para ello en su 
nombre, segun y como é de la manera que a vaxo se 
<lira, á que nos rreferimos desde agora para entonces y 
desde entonces para agora, se lo rratificamos y confir
mamos, é si nes;esario es donamos y dotamos todo lo 
dicho para que lo tenga el dicho colegio de sant nicu
las, que asi fundamos perpetuamente para siempre ja
mas, con todo el ganado é grangerías de ello, por su
yo é como suyo como yo lo tengo é poseo para que 
se aproveche de todo ello para el dicho efecto, sin po
der enagenar en tiempo alguno las rraizes y capital de 
todo ello, salvo solamente los frutos y rrentas y partos 
Y pospartos, y esto sin perj uis;io ni ynnovas;ion alguna 
del derecho que en ello tenga adquirido y se aya cau
sado al dicho colegio de sant niculas, en qualquier ma
nera, antes de haogara, antes, si necesario es, añadiendo 
derecho á derecho, le hago como dicho es declaras;ion, 
dotas;ion y donas;ion perpetua é yrrevocable, que es fe
cha entre vivos, en aquella forma que mejoré mas cum
plidamente podemos y <levemos, de todo ello al dicho 
colegio de sant niculas, con rratificas;ion de todo loan
tes de agora dado y dotado, en qualquiermanera, tas;ita 
Y espresamente, y le dotamos como es dicho de todo 
ello; é para el dicho hefecto y para que allí halla y se 
sust~nte siempre perpetuamente un rector, letorde gra
matica, de buena vida y exemplo y autoridad erudito 
, ' 
e prudente como para en tal caso é cargo se rrequiere 
Y tal qua! convenga: que sea clerigo presbítero, de mi
sa, á quien se den á rrespeto de tres s;ient;s ducados por 
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año, Pagados por sus tiempo é mas la comida para si é 
un criado, en rrefitorio, con los dichoscolegiales, don
de aya les;ion, con los quale sha de comer y rresidir, y 
posar en el dicho colegio, en toda honestidad é Reco
gimiento, s;errandose las puertas del dicho colegio en 
anochec;:iendo y no se abriendo hasta que sea de dia cla
ro, é no saliendo despues sino de dos endosó tres cu
ras (sic) juntos, y siendo privado y hechado del dicho 
colegio el que de noche saliere é no se hallare en el dia, 
saliere solo ó de otra manera de la que es dicha, salvo 
con espresa lis;enc;:ia del dicho su rretor y letor, e co
mo á el le paress;iere que curas convenga al yntento 
é honestidad del dicho colegio, el qual dicho letor y 
rretor nos nos pongamos en nuestros días, el que nos 
paress;iere y despues dellos le escojan los estudiantes, 
que aquí estudíen para clerígos y presviteros del nues
tro obispado, colegiales de el dicho colegio, con asis
tens;ia parescer y consentimiento del caviido de nues
tra santa yglesia, que despues ele nuestros días por 
tiempo fuere en la dicha nuestra yglesia catedral de 
mechoacan, en concordia y en discordia, por los mas 
y mas calificados votos de los dichos colegiales, puros 
españoles; que ansian de ser hordenados segund como 
dicho es, los quales por que sean conos;idos de entre 
los otros estudiantes, que no sean colegiales, traygan 
bonetes de paño morado, la qua! elecion de el dicho 
rretor y letor se rrenueve siempre de tres en tres años, 
por aucto juscrítis, en forma é manera que haga feé, 
é para que se prrorrogue la fecha, todos con pares,er 
y determinas;ion de el dicho cavildo; el qual dicho rre
tor y letor lea como es dicho la gramatica á los dichos 
estudiantes colegiales, puros españoles, para se hor
denar de clerigos presbiteros, por que los <lemas no 
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han de tener voto, y les lea libros. Para este fin y he
fecto mas apropriados, utiles, convenientes é nes;esa
rio, así de sacramentos, como tambien en todo caso se 
les lean y declaren los ca nones penitens;iales, que nos les 
dexaremos rrecopilado, con aperc;:ibimiento que no se
ran hordenados, si primero no lo saven, gratis toes; 
y ansi mismo lea y enseñe allí gratis á mis criados y 
á qualesquier otro que yo para ello les diere ó dixere, 
y encargando tambien se enseñe y lea la doctrina chris
tiana é moral dicha, y el leer y escrevir á todos los hi
jos de los naturales que vayan allí á oyr y ádeprender 
nuestra lengoa, y á enseñar á los de nuestra nacion la 
suya: que los colegiales sepan tambien gratis toes, y 
siempre que sea menester aya este exerc;:is;io de lo di
cho, y de las lenguas dichas, que se entienda como es 
dicho arriva de que se mantenga y sustente, como á 
muchos años se mantiene y sustenta, y mas cumpli
damente con que en nuestros dias nos, ó quien nues
tro poder huviere, podamos tomar é tomemos de los 
frutos y rrentas, partos y pospartos de todo ello lo que 
para sustentac;:ion de nuestra casa veamos nos paresca 
ser menester, á nuestro libre al ved río é voluntad é pa
ra ello desde agora los tengamos é poseamos en su 
nombre del dicho colegio, para la dicha sustentac;:ion 
de nuestra casa y nes;esiclades de ella, y otras cosas 
que se ofrescan é para que sustentemos, como susten
tamos de ella, al dicho colegio como siempre "Jo a ve
mos hecho, de muchos años á esta parte, como es di
cho: con que no podamos enagenar y capital de todo 
ello: que sea el capital de el dicho ganado que á de 
estar siempre en pie el qua! nos señalaremos en nues
tros dias, é despues de ellos se hallare aver de tod~ 
genero ganados en las dichas estans;ias ó qualquier de 



80 

ellas, sino husar del huso fruto rrentas é partos é pos

partos de todo ello, é así mesmo con que despues de 

nuestros dias de todas las dichas estancias para apa
s;entar sus gan:.:tdos en ellas y de el dicho molino é ba

tan, d ospital de santa feé de yndios pobres y enfer

mos convales;ientes españoles, que tenemos fundado 
en esta provincia de mechuacan, se pueda aprovechar 

é aproveche perpetuamente para siempre jamas, de 
todo ello así para apas;entar sus ganados, • como para 

batanar lo que texieren en sus telares, é moler su tri

go y otras semillas de que tengan necesidad, y como 

siempre ,se an aprovechado y pudieran aprovechar si 

quisieran de muchos años á esta parte, por que tam
bien para este fin. Por nos allí se hizieron y fundaron 

el dicho batan en que dlos tambien ayudaron y rre

paran y rreforman, como está dicho. 
Yten declaro ansí mismo, por descargo de nuestra 

cons;iens;ia, que tambien se le queda al dicho colegio 
de sant niculas, Perpetuamente, todo el aposento nues

tro, que está junto al dicho coleg·io, que hizimos de 
prestado, hasta que se hagan los aposentos que ande yr 

encorporados en nuestra yglesia catedral, confforme á 

la tras;a de ella que á de ser episcopio é aposen to pa

ra nos é para nuestros subs;esores, y el aposento para 
los prevendados de la dicha nuestra yg-lesia catedral, 

á la otra parte, y dejoselo todo al dicho colegio, así 

como vá y está edificado y s;ercado con toda la guer
ta, así como va s;ercada y esta la s;erca de ella y con el 
edifis;io de la capilla de sant ambrosio, y de la sala 

grande en que está la dicha capilla, que podrá servir 
de librería en el dicho colegio hasta que otra mejor se 

haga, adres;andose como convenga é para ello: por 

quanto le hizieron todo los yndios de esta ciudad de 
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mechuacan, Por Mi Ruego E Mandado, sin haverse

les pagado bien y como deviera, y que se les quede 
todo como dicho es perpetuamente para siempre ja

mas al dicho colegio de sant niculas, con encargo qne 

en rrecompensa y satisfas;ion de lo que allí los yndios 
de esta dicha ciudad de mechuas;an é varrios de la la

guna travajaron, pues ellos lo hizieron y á su costa, 

sean en el perpetuamente en el gratis enseñados todos 
los hijos de los yndios y vezinos é moradores de esta 

dicha ciudad de mechuacan, é de los dichos varrios de 

la laguna que tambien ayudaron en los dichos edifis;ios, 

que quisieren y sus padres embiaren allí á estudiar y 
ser allí enseñados en todo lo que allí se enseñare y le

yere, y esto gratis como dicho es. sin que por ello den, 

ni paguen, ni se les pida, ni lleve cosa alguna, mayor
mente en la dicha doctrina christiana é moral que les 

, ' 
dexo impresa para ello en el dicho colegio, é que han 
de ser así enseñados gratis cómo dicho es, en satisfa

s;ión y rrecompensa de lo que allí y en otra qualquier 

parte y obras huvieren trabajado los dichos yndios; 

pues otra mejor ni mayor ni mayor satisfas;ion al pre
sente no se le puede hazer, atenta su manera, calidad 

y condis;ion; y por que esta es y así la yntencion del 
fundador, ·que nos a vemos sido é tambien, por que el 

aposento y aposentos que á de ser del prelado y pre
vendados está_ todo tras;ado y señalado, mucho á co

mo y donde se ha de hazer en la traza de la dicha 

nuestra yglesia catedral, encorporado todo en ello é 
lugares mas comodos y s;ercanos á-la dicha yglesia que 

en breve se acavará, plaziendo á dios nuestro señor, á 

los quales dichos yndios que ansi hicieron los dichos 

edifis;ios, rruego y encargo lo ayan así, segundé como 
dicho es por bueno, todos en comun y en particular y 

II 
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á qualesquier otros herederos del s;as;onci, porlo que á 
cada uno de ellos é puede tocar en qualquier manera 

y á cautela les encargo mucho á todos Renuns;ien qual
quier der'echo que á ellos tengan, si alguno fuere, y sea 
necesario en el dicho colegio de san niculas, así por lo 
que á ellos y al pro cumund de esta s;iudad de mechua
can conviene que el dicho colegio aqui se sustente, con
serve y persevere, para lo que dicho es de que les vie
ne y siempre á de venir mucha honrra é provecho, así 
espiritual como temporal, como por lo que nos por ellos 
emos siempre puesto y hecho todo, siempre dirigido 
en provecho, onor é utilidad espiritual é temporal co · 
mo creo que á ellos é todos es notorio. 

y Así mesmo encargo á nuestros subs;esores en este 
dicho nuestro obispado, pues no es menos útil y nece
sario la sustentacion del dicho colegio, á la dicha nues
tra yglesia y á los que nos huvieren de subs;edernos 
en el que á los dichos yndios: Pues en la verdad si da
q uí no se puebla el obisparlo, de clerigos lengvas que 
sean tales qua! convenga, nunca jamas de aquí á mu
chos años será Proveido de ellos, como se cree, ni ten
dran los ministros é Pastores necesarios que son me
nester, como es cosa ve~izimil, que pues así es tan 
bien Je favoresca é ayude á sustentar y no permitan 
lo contrario, ni que sea desfavoresi;:ido, antes le den to
do el favor é ayuda que sea menester para yr siempre 
adelante la buena obra, sobre lo qua! tambien les en

cargamos las cons;iens;ias. 
en el qual dicho colegio de sant niculas sean de rre

s;ivir y Res;ivan tantos estudiantes españoles puros pa· 
ra clerigos lenguas, como es dicho, quantos en el se 
pueda buena y comodamente sustentar, segund las fa
cultades é posibilidad del dicho colegio, á vista é pa-

rescer de el dicho rretor é letor que lo comunique con 
el cavildo de esta dicha nuestra sancta yglesia, y que 
sean tales, que tengan las calidades que para tal me

nester se rrequiere, así de limpieza de sangre, como en 
lo demás que en tal caso es menester, para ser horde

nados de presbíteros para curas é pastores y honesti
dad, para lo qua! pres;eda la sufis;iente informas;ion y 
examinas;ion que posible sea, así de lo que dicho es, 
como demoris et vita, segund que paress;iere al dicho 
rretor é letor de la gramatica del dicho colegio, y así 
mismo lo comunique con el <licho cavildo de la dicha 
nuestra yglesia catedral de mechuacan, sobre lo qua! á 
todos ellos y á cada uno de (ellos) de por si les encar
gamos las cons;iens;ias. 

Y suplico á la magestad rreal de el rrey don felipe 
nuestro señor, como prini;:ipal patron del dicho colegio 
que á sido servido gras;iosamente hazerse para le ffa
voress;er, que si nes;esario es, aya de su santidad el fa. 
vor y cosas que para el dicho colegio en maclrid supli
qué, y se me cons;edio en el rreal consejo de yndias por 
ser cosa tan nes;esaria Provechosa é ymportante á to
do aqueste obispado é provini;:ia de mechoacan, é para 
en exemplo de los otros que hagan otro tanto, lo que 
de ello se pueda de su santidad haver. 

Ytem por quanto nos el obispo de mechoaean, don 
vasco de quiroga, é ynutil para todo, siendo oydor por 
su magestad, de el emperador don Carlos quinto y rrey 
de españa nuestro señor, en la chani;:illeria rreal que 
rreside en la ciudad de mexico, é muchos años antes 
de tener borden eclesiastico alguno, ni rrenta de ygle
sia; movido de devos;ion y compasion de la miseria é 
yncomodidades grandes y pocas veces vistas ni oydas, 
que padess;en los yndios pobres huerfanos é miserables 
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personas, naturales de estas partes, donde por :llo mu: 
chos de los de hedad adulta se vendian así mesmo e 
permitían ser vendidas, é los menores y huerfanos he

ran y son hurtados de los mayores y vendidos, Y otros 

andan desnudos por los tiangui zes aguardando á comer 

lo que los puercos dexan, y esto dema~ ~e su, derra
·mamiento grande y falta de doctrina chnst1ana e moral 

exterior, y buena _pulic;:ía, fundé y doté á mi costa, é 

de mis proprios salarios, con el favor de dios, nuestro 

señor, y de su magestad del emperador y rrey d_on ~ar
ios nuestro señor dos ospitales de yndios que intitule de 
santa feé, é confirmando el titulo con la obra é ynten

c;:ion de ello, uno en la provinc;:ia de mexico é otro en la 
provinc;:ia de mechuacan, que es todo en esta nueva ~s

paña, á dos ó tres leguas poco masó menos de l~s c;:_1u
dades cavec;:eras de cada una de estas dichas provincias, 
donde cada uno de los dichos os pi tales está fondado Y 

vos, con este orden intento é-voluntad que los constituy 

y diputé desde entonces Para hagora, y desd: hag~ra 
para entonc;:es, que fuesen con todos sus te~rntnos, tie
rras, estanc;:ias é grangerias, que nos les dimos Y pu
simos y compramos, y les huve de su magestad segund 

que al presente lo tienen é poseen é parec;:e por las es

cripturas de compras é merced de ello, para sust~nta

c;:ion y doctrina, así espiritual como moral exterior Y 
buena polic;:ia, de yndios pobres é miserables Personas, 

pupilos, viudas, huerfanos y mestizos que dizen mata
ran las madres por no los poder criar, por su grande 

pobreza é miseria, y estos todos que sean c;:iertos Y 
perpetuos é tantos en número quantos cada uno de los 

dichos ospitales puedan comoda y buenamente susten

tar y sufrir, cada uno segund sus facultades, y faltando 

alguno ó algunos de ellos, se pongan otros en su lugar 

como Paresciere á su principal rrector, para ello y rre
gidores que ande tener que mas conviene, como avaxo 

se dirá, por que como ayan de ser yndios y dellos mes

mos, conoc;:eran mejor quales de ellos son los mas ne
cesitados pobres é miserables y siempre todo con con

c;:ierto y parecer de su rrector, clerigo presvítero, que 

allí mismo han de tener, como abaxo se dirá; sobre 

que se junten é ayan su deliberac;:ion y acuerdo como 

siempre desde que se fundaron los dichos ospitales se 
á hecho en ellos, y haze aunque no tan cumplidamente 
y perfectamente como aquí hagora se dirá. 

P0rrende, en descargo de nuestra conc;:ienc;:ia, decla

ramos lo susodicho ser é aver pasado asi en el hefecto y 
asi hagora aquí en todo é por todo é para el dicho efec
to segund y como dicho es, lo declaro, rratifico y con

firmo todo con todo lo que asi á los dichos ospitales y á 
cada uno de ellos por mi le es dado y comprado y ha

bido de su magestad, é tienen é poseen como dicho es 
y está amojonado por cedula, é mandado de su mages

tad como parece por las escripturas de ventas, merced 

y amojonamientos quede ellos tienen, con mas los ba_ 
tanes molinos é ofic;:ios de telares y ganados, que allí 

despues acá en nuestros dias é avernos acrec;:entado é 
multiplicado, en que ellos tambien an ayudado é ayu

dan, encargandoles como les encargamos mucho, y si 
nec;:esario es mandamos segund que mejor podemos, y 

deven:ios que todo Jo que rrentasen los dichos moli11os, 
batanes, telares é ganados que nos allí en ellos emos 
acrec;:entado é multiplicado, y se hubiere dello, acudan 

con trescientos ducados de su valor, en cada un año, 

perpetuamente, para siempre jamas, los dichos osp1ta

les de santa feé á dicho colegio de sant niculas, para ·' 
el rrectorletor del que es ó por tiempo fuere del dicho 
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colegio de sant niculas, que asi segund é como dicho 
es arriva fundamos en esta c;:iudad de mechoacan, en 

el varrio de pasquaro, cerca de nuestra yglesia cate

dral de sant salvador para el efecto dicho, por partes 
yguales, é de alli salgan clerigos doctos y expertos, que 

sean lenguas, administren los santos sacramentos, Pre
diquen y enseñen la doctrina cristiana, perpetuamen

te, para siempre jamas maxime en tiempo de tanta 
inopia de ministros, de todo ello en estas Partes, que 

al presente ay ques extrema; tambien para que alli los 

yndios vayan á deprender la doctrina christiana é moral 
-que les dejamos impresa aliá, y escrevir y la gramati

ca y buena pulic;:ia y nuestra lengua y los nuestros la 1 

suya, como queda arriba dicho, con mas c;:inqu~nta du

cados que den los dichos ospitales, asi mesmo perpe
tuamente, en cada un año, para que en la dicha ygle
sia del señ0r sant niculas de la villa de madrigal, de 

donde soy natural, sobre la sepultura donde estan nues
tros padres, se digan perpetuamente ciertos aniversa

rios, con toda solenidad y devocion que por los dichos 

mis padres y difuntos, que dexamos ordenado en esta 

manera que sean doze aniversarios en cada un año, so

lenes é con su misa é vigilias, en cada mes el suyo, y 

se de á el cabildo de la dicha yglesia de limosna quin
ze ducados, de que se pague el sacristan, horganista y 

c;:era y quando se hayan de dezir se cubra la sepultura 
con alhombra grande que para ello el cura y cabildo 

de la dicha yglesia tiene, y se ha de guardar, que yo les dí, 
sobre que se ponga la tu moa, y mas diez ducados para 

la dicha yglesia de el señur sant niculas y cavildo de 

ella, para hefecto que no permitan que la dicha sepul
tura donde estan mis padres se abra para que en ella 

se entierre otra Persona alguna, é no aviendo esto lu-

rtfl 
gar é no cumpliendose asi, se den al cavildo de nues
tra yglesia catredal de mechoacan en limosna, los di

chos diez ducados con los <lemas que aqui luego se 
<lira. Para otros doze aniversarios que allí se digan, 

Por lo mismo. que se entienda que si capilla particular 
se hiciese en la dicha yglesia de sant niculas, y en nues

tra señora del casto donde se trasladen los guesos de 

mis padres, se digan los dichos dos aniversarios en ella 

como dicho es, despues de asi trasladados sobre ellos 

donde asi se trasladaren y lo <lemas de los dichos c;:in

q uenta ducados: que otros veinte y c;:inco seden al di

cho cavildo de la dicha nuestra yglesia catredal de me
choacan, Para que en ella se digan por nos, despues de 

nuestros dias, en cada un año, perpetuamente, é Por 
nuestros padres y difuntos y bien hechores nuestro y 

de los dichos, yglesia catredal, colegio é ospitales; é 

otros doze aniversarios solenes con sus misas é vi~ilias 
é responsos, los tres en las tres pasquas de cada año, 

y en la fiesta de sant salvador, otro que son quatro, y 

los <lemas se digan el primero dia de cada mes, de ma

nera que sean por todos doze aniversarios cada año, 
Perpetuamente, en cada mes el suyo; de los quales 

veinte y c;:inco ducados se paguen al sacristan, horga
nista y cantores, la qual ayuda caritativo subdidio é li
mosna, que asi para el dicho colegio de sant niculas, 

como para los dichos aniversarios y guarda de sepul

tura, se ha de hazer por los dichos ospi tales, se entien. 
da asi y quando los dichos ospitales de santa feé co

modamente lo puedan cumplir y sufrir, sobre que se 

encargan las concienc;:ias de los rrectores de los dichos 

ospitales, y de los que en ello huvieren de entender, 
como avajo se dirá, y <lemas de lo dicho ayuden tam

bien de lo que se huviere de (avajo se dirá) los dichos 
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talleres, d dicho ospital de santa foé, de la provincia de 

mechoacan, pudiendolo comodamente hazer con tres 

mantas fiacadas de las medianas, en cada un año, per
petuamente, para las camas de los pobres del ospital 

de nuestra yglesia catredal de mechoacan que fun~~
mos so la aboca9ion de nuestra señora de la asuny1on 
é santa marta, que se entienda durando los dichos te

lares texiendos(;! en ellos, estando en pie y rreservando 
como siempre nos rreservamos en todo ello para nues

tros dias, el poder acresentar diminuir y enmendar en 
todo y en qualquier parte de ello, segund que nos pa

reyiere ser mas conviniente á el dicho nuestr~ ynten~o 

y voluntad y á el buen hefecto de lo qu_e arnb~ es di
cho, y se dirá avaxo, y á la conservay1011, as1 de l~s 

dichos ospitales de santa feé, como del dicho colegio 

de s~nt niculas; y de manera que se compadezca ayu
de é favorezca, el uno de lo otro y del otro del otro, 

alter alterius, en era portantes pues todo se lo dexa

mos y á mayor abundamiento y cautela, si neyesario 

es, é s111 perjui9io de todo el derecho causado ~ ad

quirido en qualesquira manera, á los dichos osp1tal_es 

de santa feé y á cada uno de ellos, antes de agora, con 

todo lo que dicho es y en cada una cosa é parte de dio 

y no ynovando, antes añadie'.1do ~erecho_ á derecho, 
dotayion á dota9ion, y donay1on a donay1on, y en la 

mejor é mas cumplida mane~a que puedo é <levo, para 

q~e todo lo susodicho aya su devido hefecto, segund 

que está dicho y avaxo se dirá, ~esde agora para ~n
tonces les hago á los dichos osp1tales de santa fee, Y 
á cada uno <le ellos, la dicha dota9ion é donayion e11 

forma pura mera yrrevocable, que es dic~a entre vivos, 

de todo lo que óicho es y cada una cosa e parte de ello, 
para el dicho hefecto segund é como é por e"I orden 

forma é manera que es arriba dicho, y declarado por 
mi é yo mejor i mas cumplidamente lo puedo hazer, en 
favor de los dichos ospitales y cada uno dellos, de que 

asi los constituyo (como dicho es) doto y he por dota
do y constituidos como dicho es, é á mi por su poseedor 

en su nombre con los dichos cargos arriva declarados 
y se declaren avaxo, y en todo el tiempo de nuestros 

dias. Porque pues todo se lo dexamos no sera mucho 

que lo poco de los dichos cargos, con toda charidad lo 
cumplan, pues por darselo á ello todo, rreservamos so
lamente esto poco que les encargamos ó casi nada. 

;
1tem declaro y encargo y si ne9esario es mando, 

para efecto de lo susodicho, que en cada uno de los 

dichos ospitales se lea y enseñe perpetuamente, con 

toda diligencia, á los dichos yndios pobres, huerfanos 

mestizos y miserables personas dellos, grandes y pe

queños, como loan menester, por el rretor de cada uno 
de los dichos ospitales é por el capellan á quien seco

mt:tiere é por el que para ello se añadiere, como avaxo 

se dirá y á todos los <lemas yndios que alli la quisieren 

venir á oir y deprender, la doctrina christiana, espiri
tual é moral exterior, de todos los estados que para 

este hefecto hize ymprimir á mi costa en sevilla, y con 
esta declarayion y dotayion les dexamos impresa, que 

siempre tengan sobradas para ello, que fue fecha en 

rroma para se enseñar en una capilla que esta en Jhaen, 
para este hefecto fundada, donde se enseña por un 

quarto capellan diputado y añadido solamente para 
ello, y con mucha autoridad y diligencia por ser como 
es la dicha doctrina muy hutil é aprovada para los yn

dios, grandes y pequeños, de aquestas partes, saver y 
deprender no tan soiamente christiana espiritual pero 

tambien la temporal, moral y exterior humana como 
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